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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez informando que el 

extremo actor solicita el aplazamiento de la fecha de audiencia programada dentro 

del presente tramite. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 1 de marzo de 2023  

 

L.P.C. 

Auxiliar Judicial  

 

 

 

Auto No. 466    

Santiago de Cali, uno (1) de marzo  de dos mil veintitrés (2023). 

Radicado: 760013110010-2022-018300 

 

Observa el despacho que para el 2 de marzo de los corrientes se había 

programado fecha de audiencia en el presente proceso de Permiso de 

Salida del País con residencia en el exterior, empero el apoderado 

judicial del extremo actor mediante misiva -28 de febrero de 2023-, solicita 

reprogramar la fecha fijada por cuanto su poderdante no ha logrado 

obtener la documentación requerida en pasada diligencia judicial.  

 

En ese orden, se considera necesario señalar nueva fecha para llevar a 

cabo la audiencia prevista en el artículo 392 del CGP, en concordancia 

con los artículos 372 y 373 ibidem. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de 

Oralidad del Circuito de Cali- Valle del Cauca;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Reprogramar la audiencia señalada en el artículo 392 del 

C.G.P. en concordancia con los artículos 372 y 373 ibidem, para el día 

trece (13) de abril de 2023 a las dos de la tarde (2:00 p.m.), a la cual 

deberán comparecer las partes, de conformidad con lo antes expuesto.    

 

 

SEGUNDO. Agregar para que obre y conste el memorial arribado por 

el extremo actor.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
03 
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